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~re la §Q§i6n a las 15.20 horas.

TEMAS 49 A 65, es Y 142; y 67 t 69 DEL PROGRAMA (~ntinuaciÓn)

DEBATE GENERAL SOBRE LOS TEMAS DE DES~ME y SEGURIDAD INTERNACIONAL

Sr.TQCKER (Bahamas) (interpretación del inglés): La delegación de

las Bahamas saluda al Embajador Elaraby, de Egipto, por su elección com~

Presidente para dirigir la labor de esta Comisión durante el cuadragésimo

séptimo período de ~~sionasó Su reputación corno destacado diplomatico y su

dedicación al proceso de desarme contribuiran,por cierto, de manera

significativa al éxito de nuestro trabajo. Puede contar con la plena

cooperaciÓn de mi delegación. Asimismo, permítaseme hacer extensivas mis

felicitaciones a los demas miembros de la Mesa.

Durante el cuadragésimo sexto período de ses~ones, la ComisiÓn pudo

loqrar algún progreso en su programao Una vez más ,se aprobó un número sin

precedentes de resoluciones por consenso, y el trabajo concluyó en la fecha

prevista. Al respecto, mi delegaciÓn quiere expresar su reconocimiento a su

predecesor, el Embajador Mroziewicz de Polonia, por la manera eficiente y

capaz en que dirigió la labor de la ComisiÓn.

En los últimos tiempos el trabajo de la Organización comen:lló a

enfrentarse a algunas crisis internacionales que amenazaban con pertu=bar no

solamente la paz y la seguridad internacionales sino también la capacidad de

la Organizacion de cumplir en forma efectiva su mandato en virtud de la

Carta.. En 1990, la g\lerra del' Golfo y sus secuelas no sólo conmocionaron a la

comunidad internacional sino que también pusieron de relieve los efectos a

largo plazo que.pueden producirse cuando se permite que las naciones acumulen

armas de.maneraindiscrlminado.. Y quién puede olvidar el.año pasado cuando el

Gobierno· de ..Haití, elElgido democraticamente, fue .derrocadopor fuerzas

rebeldes, por ele~llentos de la sociedad que no· compartían el, deseo de libertad,

respeto dé los derechos humanos y1a elección. de la mayoría de vivir en paz y.
armonía•.

En .este período de •sesiones, la oscura. nube que pende sobre· .la

Organización es .la gUf!'rra civi), en: la antigua Repúbl1ca Federativa Sociali.sta

de Yugoslavia. ' En muchos foros hemos oído como.lacomunidadinter.nacional
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condena las atrocidades cometidas, y en los distintos medios de comunicación

llemos visto las muchas caras de la desesperanza, la desesperac16n y la

angustia. Esta Qrisis ~igue siendo una prueba, tanto para esta Organización

como para la comunidad internacional.

Unicamente mediante el diálogo constructivo y la buena voluntad de los

Estaaos, o de los grupos dentro de los Estados que están participando en

cOl't:lictos, podrían solucionarse las controversias de manera pacífica y

rápida, tal como lo di$pone el Capítulo VI de la Carta. Instamos a todas las

partes involucradas en este conflicto a que ejerzan moderación y den muestras

de voluntad política para resolver ~sta situación de conformidad con las

condiciones negociadas en la Confere~~ia de tondres y las numerosas

resoluciones del Consejo de Seguridad.

Al mismo tiempo, seguimos con suma atención otros acontecimientos de la

escena internacional que aún no se han resuelto, como los del Oriente Medio,

Haití y Sudáfrica. Al respecto, hacemos un llamamiento a la comunidad

internacional para que continúe examinando estas cuestiones y les preste la

atención corrGspondiente en el programa~

Si bien los acontecimientos anteriores ponen de relieve situacion~s que

siguen siendo un desafío para las Naciones Unidas, tomamos nota de algunos de

los progresos alcanzados durante el año pasado, como el entendiiTIiento s,in

precedentéS lográdo entre el Gobierno de Sudáfrica y el Congreso Nacional

Africano (ANe) el 26 de agosto, que sentó las bas~s para la reanudación de las

negociaciones; las Declaraciones di9 Tokio respecto de Camboya; la cesación del

fuego y 10$ Acüetdos de Paz firma~os en Roma el 4 de octubr~, que llevaron la

paz a MozaMbique; y las recientes elecciones en Angolá.

En momentos en que loa acontecimientos siguen teniendo repercusiones en

la comunidad i~ternacio~al y se están diseñando estrategias para hacerles

frente, mi delegación c~nside~a que el informe del Secretario General titulado

"Un Programa de Paz" es oportunb. Dicho informe nos presenta propuestas y

directrices concretas sobre i08 métiios para promover y mantener la paz

mediante los cbnceptos de la diploinaciaprsventiva¡.· el establecimiento de la

paz, el rnanténimientb de la paz y lo que se llamó i'elconcepto críticamente

vinculado" (1../4'7/2'''; párr. 21) con los anteriores que es la consolidación de
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la paz. Mi delegación acoge con beneplácito este informe, apoya sus

principios y felicita al Secretario General por su perspicacia y visión en la

búsqueda de los medios t~ndientes a promover lapsa y la estabilidad duraderas.

Tal como declaró nuestro Ministro do Relaciones Exteriores en su

inte~vención en el debate general de la Asamblea General el 6 de octubre

de U92, .

~LasBahamas siguen totalmente consagradas a la causa del desarme general

y completo." (A/471PV. 27« pág. 68)

Creemosq~e.el desarme general y completo bajo un control internacional eficaz

es lo que merecen y anhelan todos los pueblos del mundo.

Compar;t1mos la opinión general de que el año pasado ha habido un progreso

razonable e~ el programa de desarme, a pesar de los acontecimientos dramaticos

que se estaban desarrollando en la comunidad inter.nacional en esos momentos.

En la esfera de la limitación de armamentos~ celebramos el reciente

respaldo que el Se~ado de los Estados Unidos ha dado hace pocas semanas al

T~atado sobre la reducción y limitación de las armas ofensivas estratégicas

(Tratado START); el acuerdo entre los Estados Unidos y las cuatro antiguas

Repúbli~as soviéticas (Protocolo de Lisboa). y el acuerdo logrado en junio

último por los Presidentes Bush y Yeltsin, en el sentido de disminuir en una

tercera parte las ojivas ezistentes.
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Las medidas de fomeDt~ de la confianza emprendidas por los Estados pueden

contribuir a promover las relaciones bilaterales y multilat0rales entre los

Estados. El Documento de Viena, de julio de 1992¡ aprobado por los dirigentes

de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa (CSeE) y la

Declaración conjunta sobre la prohibición completa ee las armas ~uímicas,

celebrada entre los Gobiernos de la India y el Pakistán, son dos ejemplos que

demuestran que los Estados tienen la ca~acidad y la voluntad política de

adoptar medidas para promover la paz y ~ó estabilidad.

Respecto de las armas químicas, t~dos estamos de acuerdo en que el

acontecimiento más notab14 que tuvo lugar en la esfera. del desarme este año

fue la culminación, tras un decenio de negociaciones, del proyecto de

Convención sobre las armas ~uímicas en el período de sesiones de 1992 de la

Conferencia de Desarme en Ginebra. Mi delegación se complac~ en sumarse a los

demás 136 Estados Miembros que patroci~an el proyecto de resolución

A/C.1/47/L.l, que refrenda la convención. Mi Gobierno ha comenzado a adoptar

las medidas necesarias para examinar el proyecto de convención, a fin de

firmarlo cuanto antes.

Las Bahamas apoyan firmemente la posición de que la prevención de la

guerra nuclear y la promoción del desarme nuclear constituyen la máxima

prioridad de la comunidad internacional. El carácter universal, implacable y

mortífero de la amenaza nuclear demuestra con. claridad que esta cuestión no

sólo deberá continuar sien40 una preocupación mundial, sino que requiere

también la adopcionde medidas urqentes para mantener el clima de confianza

necesario para 10qrar la pa~y la seguridad.

El Gobierno de mi país toma nota con satisfacción del número cada vez

mayor de Estados que S0 suman al Tratado sobre la .no proliferación de las

armas nucleares (TNP), ya que ello pone de manifiesto en forma clara que va

en aumento el compromiso mundial de no pro1iferaci6n. Es un hecho que los

Estados adhieren al TNP porque constituye un medio importante de promover

la confianza mutua, así. como la ~eguridad y la estabilidad mundiales.

Mi Goblernoapoyará la prórroga del T~Ppor un plazo indefinido cuando los

Estados Partes se reúnan en la Conferencia a celebrarse en 1995.

La plena entrada en viqor del Tratado para la Proscripción de las Armas

Nucleares en ~érica Latina y el Caribe constituye una nueva medida positiva

respectocie la no prolifl!ración de las armas de de~trucción en masa.y~l
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fortalecimiento de la confianza y la seguridad en la región. La reciente

ratificación por Francia del Protoc~lo Adiaional I del Tratado, la firma del

Trata40 por el Gobierno de Santa Lucía el 25 de agosto, junto con las

enmiendas incorporadas en forma reciente que facilitarian su entrada en vigor

en diversos paises de la región, deberían dar al Tratado un carácter universal

en el vigésimo quinto año de su exist~ncia.

El hecho d6' que las Bahamas apoyen la celebración de un Tratado de

prohibición completa de los ensayos se relaciona con la posibilidad de que en

vi~tud.de dicho Tratado se detengan el desarrollo y los ensayos de las armas

nucleares. La tecnología moderna ha permitido el desarrollo de arsenales

capaces de d~struir a la humanidad en forma instantánea. Por lo tanto, la

humanidad enfrenta la necesidad de detener la carrera de armamentos y

proseguir el desarme o enfrentarse & la posible aniquilación. El Tratado de

prohibición completa de los ensayos es también de importancia vital, dado que

proporcionaría \lna solución posible a las cuestiones relativas al desarme

sobre las q\le no se ha logrado acuerdo durante casi cuatro decenios.

Mi Gobierno continuará apoyando la Conferencia de Enmienda, en virtud del

articulo II del Tratado de prohibicion parcial de ensayos, y considera que es

de gran importancia debido a que las medidas tendientes a la celebración de

~ra conferencia de enmieadapromoverían el proceso de elaboración de un

tratado de prohi~ición c~mpleta. Al respecto, acogemos con beneplácito las

decisiones adoptadas recientemente por Francia, l~s Estados Unidos y el Reinn

Únidode limitar y suspender los ensayos de arlnas nuclear.:es durante el plazo

estipulado. Esperamos que estas decisiones se traduzcan en el futuro en Una

prohibición completaduí.o~ensayos.

Las lecciones de la guerra del Golfo señalaron a la atención de la

comunidad internacional los efectos a largo p13Z0 de la carrera de armamentos

y sus consecuencias desestabilizadoras. En el cuadragésimo se:J:to período de

sesiones dé la Asf.mlblea General, muchas delegaciones detallar(':c.esas

consecuencias desestabilizadoras yse hizo un llamamiento en procura de algún

tipo de arreqlopara supervisar las ventas,. laadguisición, el envio y la
\, ._«

prod\lcción de esas armas. La resolución 46/36 H de la Asamblea General no

sólo abordó esta.cu~stió:q en forma amplia, sino guetambiénestableció un

Reqistro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas universa.l y no

discriminatOrio. El "Reqbtro se consideró un·esfuerzo sin precedentes y un
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instrumento de carácter práctico que introducirá la franqueza y la

transparencia en la esfera de las transferencias internacionales de armas.

En el párrafo 2 de la resolución, la Asamblea General:

"pide a todos los Estados que den alta prioridad a la eliminación del

tráfico ilícito de todo tipo de armas y equipo militar, que constituye un

fenómeno sumamente inquietante y peligroso relacionado a menudo con el

terrorismo, el tráfico ilícito de drogas, la delincuencia organizada,

actividades mercenarias y otras actividades desestabilizadoras, y que

adopten con ese fin las medidas urgentes recomendadas en el estudio

presentado por el Secretario General." (A/46/36 H, párr. 2)

Sin embargo, la realidad es que no ha disminuido la carrera de

armamentos, y más específicamente la de las armas convencionales. Lo que ha

hecho la guerra del Golfo fue fomentar esa industria. Mientras los Estados

nación utilicen el escudo de la seguridad nacional, que contempla la Carta,

para acumular en forma indiscriminada sus arsenales, continuará la sospecha y

los acuerdos serán sólo aparentes.

Dentro de tres años celebraremos el quincuagésimo aniversario de la

Organización. Será un tiempo caracterizado por muchas celebraciones y

ceremonias. Podemos suponer que será también el momento de evaluar la labor

de la Organización durante los 50 últimos años. ¿Podrá esta Comisión realizar

esa evaluación cuando llegue el momento? ¿Podremos anunciar que hemos puesto

fin a los ensayos de armas nucleares y que hemos establecido un control

efectivo de la producción, el almacenamiento y la transferencia de todas las

armas? ¿Tendrán carácter universal el TNP y la Convención sobre las armas

químicas? En esencia, ¿habremos logrado un desarme general y completo y un

mundo donde la paz, la seguridad y la igualdad internacionales existen para

todos? Estas son las interrogantes que debemos plantearnos en la Primera

Comisión como Estados Miembros de una Organización revitalizada.

Sr. YQO (República de Corea) (interpretación del inglés): En nombre

de la delegación de la República de Corea, quiero felicitar sinceramente al

Sr. Elaraby por su elección para presidir esta Comisión. Confiamos en que

bajo su experimentada y reconocida dirección nuestras deliberaciones se verán

orientadas en forma eficiente hacia su conclusión con éxito.
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Antes de continuar, quiero expresar en nombre del Gobierno y el pueblo de

la Repúbllcade Corea mis profundas condolencias al pueblo de E9ipto~ que
, . .

enfrent.a las secuelas de un t.eX'remoto devastador en su país. Esperamos

sinceX'amente que las familias directamente aieatadas por la tragsdia superen

este dificill trance y que p~onto se logre una plena recuperación.

En años recientes hemos presenciado acontecimientos significati~os en el

mundo con consecuencias positivas para la paz y la seguridad internacionales.

Sin duda, el fin de la guerra fria ha contribuido a crear una atmósfera

internacional de seguridad más beni~nQ. Sin embargo, los problemas continúan.

La guerra del Golfo y el conflicto actual en la ex Yugoslavia son prueba de que

persisten las amenazas a la paa y la seguridad en esta nueva era. Por cier.to,

muchas de las situaciones actuales de inestabilidad han surgido con el 1""1?1 del

rígido equilibrio de poder de la guerra fria.

Como señaló el· Secretario General en su iilforme "Un Programa de Paz",

hemos ingresado a,una era de transición.. caracterizada por tendencias

singularmente contradictorias. La seguridad internacional se ha convertido en

un concepto cada vez más complejo, que trasciende las dimensiones militares

tradicionales.

Si bien el camino hacia un mundo más seguro y pacifico sigue siendo largo

y arduo, la comunidad internacional t!ene la oportunidad de aprovechar el

impu¡so creado por los cambios fu~damentales de estos último~ años.

Por supuesto, estos cambios han tenido'lugar en diversos frentes, pero hay

pocas esferas· de las relaciones internacionales en las que se hayan realizado

tantos progresos como en la de la limitación de armamentos y el desarme, donde

se han producido acontecimientos significativos a nivel regional y bilateral.

Mi delegación acoge con ben3yláclt:o el conjunto de audaces ir:~ci'ativas

emprendidas por los EstadQs Unidos y Rusia (y la ex Unión soviética) de reducir

o desmantelar susfarsenales nucleares. El Tratado para la eliminación de los

misllesde alcance intermedio y ,de menor alcanCe (INF) yel Tratado sobre la

reducción Ylimite.ci6ndel~lSarmasestratóqicas'ofensivas (START),asi como el

acuet"do X'ecienteceleb'radopor .los airigentes de losaos países' de reduci~ en,

fcrmadrásticasusarmasnuclea.res estratégicasmarcanul) ~ito crucial en la

hist'oX'.i.a deldestlme.· Aunque;teconócemos la enorme diflcui"tad de apÚcaX' e'stos

acuerdos,'" alentamoR"sinceramentea' ambas partes 'a· prosegu,ir esta encomiable

"'CarreradeldesarEi1su
•
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A pesar de estos logros en la limitación de armamentos y el desarme, la

proliferación de armas de destrucción en masa continúa siendo una grave

amenaza para la seguridad internacional. Hay que ocuparse urgentemente del

problema de la propagación de la capacidad en las armas nucleares y químicas,

así como de la tecnología sofisticada de misiles para ios 6istemas de vectores.

A esV9 respecto, confirmamos la declal'ación hecha pOl'el Consejo de

Seguridad a continuación de la l'eunión en la Cumbre en enero, que destacó la

necesidad urgente de que todos los Estados Miembros impidan la proliferación

de las arMas de destrucción en masa.

En estas circunstancias no podemos exagerar la importDDcia del papel. del

régimen de no proliferación nuclear, que se basa en el Tratado sobre la no

proliferación de las armas nucleares (TNP) Y en el sistema de sa~.vaguardias

del Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA). El TNP ha contribuido

significativamente a reducir la difusión de la ca9acidad nuclear durante los

dos últimos decenios y por ello me~ece nuestro pleno apoyo para que se

prorrogue después de 1995. La reciente adhesión al Tratado de China y

Fra~cia, a las que seguirán Ucrania, Belarús y Kazajstán, DOS acerca un paso

más a la meta de la adhe~ión universal al TUP. Al reu~ir a las cinco

Potencias nu~l~ares declaradas en el marco del TNP, la adhesión de China y

Francia contribuirá a acelerar el desarme nuclear y a fortalecer el compromiso. ..
mundial de no proliferación. Invitamos a los Estados que todavía no han

adherido al TNP,a que .10 hagan tan pronto como sea p~sible.

El otro pilar del régimen de no proliferación es el sistema de

salvaguardias del Orqa~ismo Internacio~al de Energía Atómica. Con un

presupuesto de sólo 70 millones de dólares y 200 inspectores, se ,ha encargado

al OlEA la inspección de aproximaQ&nente 1.000 instalaciones nucleares en todo

el mundo. Esto Jnc~uye ~as enormés responsabilidacles impuQstas por la

resolución 681 Ú991) 'del Consejo de Seguridad y otras resoluciones

relacionadas. Dada la importancia delmanda~o del. OlEA y los limitados

recursos de que dispone, mi delegación opina que seda convaniente elaborar

un sist.emade inspeccion más ef,icaz.

Al respecto, mi Gobierno acoge con beneplácitp la reciente reafirmación

del .Orqanismo·de su derecho a realizar inspecciones.especiales. El importante

papel del OIEApoCSríafortalecerse aún más si el Consejo de Seguridad le da su

... ..
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respaldo. En este sentido, elogiamos a los miembros del Consejo de Seguridad

por au deCisión adoptada en la reunión Cumbre del pasado mes de enero que

establece que

"adoptarán medidas apropiadas en caso de cualesqmiera violaciones que le

sean notificadas por el OlEA." (S/PV.3Q46, pág. 145)

Esperamom con interés que el Consejo de Sequridad desempeiíe un papel más

activo ~n esta esfera en el futuro.

Otra forma de crear un régimen de in~V\Jcción más eficiente seria promover

~cuerdos bilaterales y regionales con objetivos de inspección. Son buenos

ejemplos de esto el régimen de inspecciones previsto perla República de Corea

y la República r,pular Democrática de Corea en la Declaración conjunta sobre

la desnuclearizaci6n de la Peninsula de Corea. y el reciente acuerdo de

salvaguardias con el OlEA firmado por arasil y Argentina. Teniendo en cuenta

la importancia de la no prolifáración, mi delegación apoya la propuesta

formulada por Suecia este año en la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas

en el sentido de.que se incluya esta cuestión como un nuevo tema &-D el

programa de la Comisión del año próximo.

Durante iosúltirnos años el mundo ha asistido a una q~adual reduccción en

el número de ensayos nucleares en todo el mundO. Mi delegación acoge con

beneplácito el anuncio hecho por Rusia y Francia de suspender temporalmente

los ensayos nucleares, asi ctimo la decisión de los Estados Unidos de

introducir una morato:dal de nueve meses en los ensayos nucleares. Esperamos

dnc6ramentequeestos acontecimientos positivos no sólo fortalezcan el

régimen de-no prC'lifer:aci6n sino que lle"en, paso a paso, a la realización

final de una prohibición completa de los ensayos. También esperamos que

en. 1993 la. Conferencia de Desarme restablezca el Comité adhoe sobre la

prohibición de los ensayos de armas nucleares con un mandato claro convenido

por todos los Estados para debatir de forma productiva esta cuestión.

~acOncertación con éxito de la Convención sobre las armas quimicas en la

C,onferencia de Desarrne representa un. hito histórico en el esfuerzo mundial por

eliminar las armas de destrucción en masa. Tiene más significado aún. porque

trata de 10g1'I1run régimen global, completo, verificable YDO discriminatorio

que prohiba toda una categoría de armas de destrucción en masa. l.a República

de Corea renueva. su promesa de ser un primer firmante de la convención y, como

...
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país cOu una industria química considerable, deseamos participar activamente

en el proceso de la Comisión Preparatoria.

131 compromiso de mi Gobierno a este respecto ha sido evidente con el

rechazo repetido a la existencia de armaa químicas en la Península de Corea.

Esta política firme se declaró de, ferma manifiesta en la de~laración

presidencial sobre políticas 'relativas a las armas nucleares, químicas y

biolóqicas. Sin embarqo, mi de'e~ación espera que las preocupaciones que

quedan sobre un posible impacto negativo en las industrias químicas civiles

sean tratadas debidamen~e durante la aplicación de la convención.

Como uno de los patrocinadores del proyecte de resolución A/C~l/47/L.1 la

RepÚblica de Corea espera since~amente que este proyecto de resolución Bea

aprobado por consenso y que 1& convención sea iirm3da y ratificada por tod~~

los Estados Miembro~ de las Naciones Unidas~ incluidos los de nuestra región.

La Asémblea G~neral dio un paso importante en el período de sesiones del

año pasado en su promoción de la tr~nsparenci& en cuestiones militares 'al

aprobar la resoluc:i.ón 46/36 L sobre "Transparencia en mateE'ia de arm~entos".

Tomamos nota con.gran'satisfacc;:ión,de la c~eación del Registro de Armas

Convencionales de las Naciones Unidas y del info~me por consenso producido por

el 9'rup~ de expel'tOtl gubernamentales ~ue recomienda, un formulado n01'r."lalizaoo

para la presentación de informes y alqunos. ajustes al anexo. El Reqistro,

si funciona adecuadamente, puede impodir o redu.cir.' las transfere:i..\cl.as

desestabilizadorasd~ armas contribuyendo así en q~an medida al fomento d~ la

confianza en todo el mundo. Como señaló correctamente el !::JIbajador Wagenmakers

.de los Países Bajos al presentar ,el informe por consenso s,obre el Registro d,e,

ArmaS Convenc~onales, el d,esarrollo adecuado del Registro y otro$ esfuerzos

afines sólo pueden tener éxito con la. participación más amplia posible de

Estados.

Mi Gobierno apoya plenamente el informe del grupo (A/47/342 f Corr.l,

anexo) y participará activamente en el func!onamientoael Rcqistr9. Esperamos

que 1.a Conferencia de Da~armede 1993 trate debidamente otros aspectos de la

resolución 46/36 L. Basándose en la experiencia del funcionamiento dEll

Registro, .el'qr.'upo de >exp0r:tos q~ernarnentales de 1994 tendrá'opor.'tunldad de

seguir desarrolla:ndo los detalles de la resolución.
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Mi delegación ~ambién acoge ~On beneplácito la aprobacion por c~nsenso~

en el último período de sesiones de la Comisión de Desarme de las directrices

y recoméndaclon8s referentes a la información objetiva sobre cuestiones

militares ~A/47/42, anexo I~. Junto a las directrices existentes sohre

medidas de fomento de la confianza aprobadas por la Comisión de Desarme

en 1988 y el muy anterior sistema normalizado de las Naciones Unidas de

información sobre gast~s militares, estos dos recientes logros en la

transparencia militar destacan el creciente papel de las Naciones Unidas

en esta materia.

En 5s,te ,sentido, mi delegación también desea llama!' la atención sobre

el Documento relativo adefens~ nacional que mi Gobierno ha distribuido

anualme:i1te desde 1988. Este Documento perfila detalladarnfJnte el presupuesto,

las pulíticas de adquisición y la capacidad matedal y personal de la

estructura de defensa de mi país.

Al reducirse el enfrentamiento bipolar a nivel mundial, 'se presta cada

vez más atenci6n a los, enfoque~ reqionales respecto ¡<I, la,-;:ltquridad y al

de$arroe, especialmente teniendo en cuenta el import~nte progreso logrado en

Europa. 'A este respecto, nos complace observar que en las discusiones de

enfoques regional~s se h~ce hincepiá en las m9didas reqionales ~e fomento de.
la confianza, tanto militares como no militares, y 8n'laimportanciade las

conóiciOnes y características especificas de la región. Esta tendencia es

evidente ~nlas~esolucionespertinentes de laA$ambl~a General sobre e$te

asunto.

En nuestra ~artedel mundo es alentador ver~ue los países de la

Asoclacióndé Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) y sus socios en el
, .

diálogO, incluido mi,propio pais,haniniciado cuidadosam8llte Un diálogo

regional de seguridad s,obre aS11Jltos de preocupación común. Este diáloqo será

cada vez másnecesarioe1ll el futuro. Durante la reciente Confer.encia

postministeri",ldEL 1",' ASEAN, mi Ministro de Relaciones Exteriores señaló que..

al intensificarse 10& intercambios regionales y al hacerse más com~lejos, ya
I

no se puede descuidar la necesidad de consultas reqionales de seguridad para

laregiól1 cie Asiaye\ ~acífico a fin de realzar la conf~uza y disipar

..1?osibler¡ tenSionE!'s.
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En la región específica 4el noreste asiático, dende durante este siglo se

han producido cinco guerr~s importantea, S6 Carece aún de un foro adecuado

para el diálogo yla cooperación entre los Estados de la región. En realidad,

en esa región se necesita una ~ayor cooperación para poder hacer frente a las

distintas cuestiones que están surgiendo tras la finalización de la guerra

fría. Sobre esa base, en su 'reciente declaración ante la As~lea General mi

Presidente propuso un diálogo entre todas las partes involucradas en el

noreste asiático con el fin de abordar cuestiones de interés común.

Desde el último período de $esiones de la Comisión, Corea del Sur y

Corea de1 Norte han podido lograr dos acuerdos importantes, que esperamos

constituyan un avance importante en pro de la superación de esta

enfreXl.tamiento,de larga data. En realidad, desde su entrada en vigor,.

producida en fo~rero de este año, el Acuerdo de recoXl.ciliación, no agresión y. .
cooperacióXl. e intercambio, conocido como Acuerdo básico, y la Declaración

Conjunta' sobre la desnuclearización de la Península de Corea han sentado las

bases para el progreso futuro en el diálogo.

El Acuerdo básico rige una amplia gama de asuntos relativos a las

relaciones ent:r:e lasl.;tt?fl\ CO:it'eas, incluidas las medidas de fomento de la

confianza y la limitaci6n d, los armamentos. En virtud de dicho Acuerdo, se

formó un comité MilitarCoujunto Norte-Sur encargado de debatir los medios y

arbitrios tendientes a reaué!r la tirante~ militaI'Y a ~ejor~r la seguridad ~n

la Península de Corea. Si bien el Comité aún no ha demostrado su oficacia,

seguiremos haciendo todos los esfuerzos posibles para solucionar nuestras

dif~renci&sconpaciencia.

La Declaración Conjunta se basa en el Anuncio Especial sobre una

Península de Corea libre de armas nucleares, que el Presidente Roh formuló en

diciembre del año pasado, y en la tniciativa de Paz para una Península de

Corea libre de armas. nucleares, que presentó un mes antes,~ De conformidad, con

la Declaración Conjunta, ambas partes de Corea s~ comprometeXl. ano fabricar,

producir, recibir, poseer, almacenar, e~plazar ni utilizararnias nucleares y

, ,a no efectuar ensayos 4e tl1icb.as armas.' Admismo, ambas partes se comprometen

a absteXl.erse aelreprocesaJllieXl.to huclEtar y ano utilizar ,¡~iquiera las

instalacioXl.es para la producción de uraXl.l0 enriquecido que no estén

específicameXl.te prohibidas en,virtud del derecho internacional vige~te.
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Sr. Yoo, República de Corea

La Rllpúb1i~a d. Corllllt, e. pobre en ree't,l. .. ~os energéticos naturales, y en

conaecuencia .e basa en la energía nuclear para la obtención de más del ~o,

de BU el~ctricid.d. A pesar de la importanci& vital de la energía nuclea~,

.1 Gobierno ha renunciado a su derecho a contar con instalaciones de

reproceaBMlento y eDri~uecimlento de combustible nuclear con el fin de servir

a nueatro má. nuble objetivo, que es la desnuclearización de la Península

de Corea.

Para iniciar el proceso ~e des~uclearizaciónde la Península de Corea, el

Sur y el Norte han acordado realizar inspecciones mutuas. Tal como lo hemos

comprobado en .1 p••ado, las inspecciones del Organismo Internacional de

Energía AtÓMica (OllA) no pue~en pGr sí solas asegurar plenamente que los

Bat&40s decidido. a desarrollar armas nucleares se vean impedidos de hacerlo.

P.or e.e motivo, .iGobierno adjudica gran importancia a un régimen de

ins~ección completo y exhaustivo entre las dos Coroas. Estamos firmemente

convencido. de ~ue el hecho de permitir excepcione~ o santuarios especiales

socavar~a gravemente la eficacia de las inspecciones mutuas. Por lo tanto,

estim~sque tanto las instalaciones civiles como las bases militares deben

.er so..tida. a inspecciones mutuas de conformidad ~on el pri~cipio de la

reciprocldad~. E.a. inspecciones deberían incluir las inspecciones por

denuncia. n..afortuna4amente, la RepÚblica Popular Democrática de Corea

aÚD DO .e mues~ra plenamente receptiva a nuestras propuestas en materia de

reciprocidad y de in.pecciones por denuncia, lo que impide una pronta

aplicación'de nu.stro,Acuerdo.

Si bien acogemos con satisfacción el hecho de que Corea del Norte haya

sometido BUS instalaciones nucleares a la inspección del OlEA, cabe señalar

que ello4imana de una obligación jurídica que se exige en forma explícita a

todos lo. Istado,s partea en l~s acuerdos internacionales pertinentesl a saber,

el Tratado sobre la no proliferación de las a~~as nuclea~es (TNP) y el Acuerdo

4e ~alva~atdia. del OIBA. Queremos dejar en claro que las inspecciones que

lleva a cabo ~ctualment~ el OISA no eximen a Corea del Norte de la tarea de

cooperar con nosotros Cion respecto a la cuestión de las inspecciones mutuas,

obl~9.aciónque .e exige en forma explícita a ambas patte~ en virtud de la

DeclaraclónConiur¡ta" CJue es un acuerdo bilateral.
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En 10 que hace particularmente a las inspecciones d. la. in.t.laci~n••

militares de los Estados Unidos en el Sur, tanto mi ~obi.rn6 ca.o .1 -Gobierno

de los Estados Unidos han expresado claramente en muchas oca.lon.. que nu••tra

propuesta sobre inspec~iones mutuas incluye a todas la. bas.. militar.. d.l

Sur, tanto las de Corea del Sur como las de los Estados Unidos, como part.d'l

acuerdo entre el Norte 'JI el Sur. El· año pasado, mi Gobierno anunció qu. no

hab~a armas nucleares de ningún tipo en lugar alguno de la 'epúb1ica d.

Corea. Si Coroa del Norte abriga ~~das acerca de la sinceridad d. nu••tra

declaración, la mejor forma de solucionar la cuestión sería .•l

e~tablecimlento, sin demoras, de p~ocedimientos para u~ régimen bilat.ral d.

iJispección.

Una vez que se hayan llevado a cabo .inspecciones bilat.ra1.. .fic_c.. y

completas, con lo que se disipar~a cualquiel' duda, se habrá s.ntado un&.'bos.

firme pa~a un aumento de las medidas de fomento de 1& confian.a .n la

península de Corea, y se D~rá establecido un precedente importante par~ otra.. . .
regiones que seencuéntran en situaciones similares.

Sobre .la base de los numerosos acontecimientos que se han producido en

todo el mundo en los últimos años, tenemos que aprovechar el lmpuiso pBr6

avanzar ahorahacia la paz, la &egur1dad y1a prosperidad para toda la'

humanidad, no sólo merced a la limitación de armamentos y el desarme Bino

también mediante la diplomacia preventiva, el establecimiento d. la pá. y.l

mantenimiento de la paz.

Eu ese sentido, cabe -9sperarque cada Estado Miembro d. la. lIacion.s

Ubida.s d.sempeñ~ 8upapel en la tarea de asegurar que este proceso .~lucione

sin tropiezos yen forma completa. La República de Corea estáp1en~nt.

comprometida con dicho esfuerzo.

Sr. ;u,...AnAR (República Arabe Siria) (interpietaciónd.1 arab.) I

Enpr1m.r lugar, deseo f~licit;ar al Sr. Elar:a,by 'JI a los demá. mi.mbros 4. la

Mesa por habeZ'·sido.elegidos p!iZ'a sus cargos. Egipto y.la Rep\U)llcaArab.

Siria estánunidosporla~oi!lde fraternidad~histor1a'com1m yslmilli:udd.

objetivos. No hay dudad~ quelaeX}?edencia y las cualida4.sp.r.ona161~d.1

Sr •. Elaraby garantizal'án el éxito· de nuestra labor.,'
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Sr. AI-Attar, República
Afabe Siria

A 10 largo d~ldebate general, la mayo~ía de las delegacionBs expresó su

o~timismo aCer~a de los importantes acontecimientos producidos en las

l:elaciones internacione.les. Se pensó que dichos acontecimientos llevarían a

:La prospe~idad,a la disminución de la tirontez y a la finalización de una

dolorosa otaJ?e. de la historia; de la humanidad, duronte la cual nuestras

preocupaciones fueron los conflictos destructivos y el enfrentamiento.

Se ha comprobado gue el logro de la seguridad por medio de los armamentos

es una quimera. El fortalecim~ento de las fuerzas militares hace peligrar la

seguridad, en lu~ar de apunte.larla. Asimismo, ha quedado claro que los

objetivos políticos sólo se pueden lograr por medi?s ~acíficos, y no por

medios militares. En consecuencia, la opción lógica ha consistido en

garant~zar ,la s~guridad para todos por medio de la eliminación de las armas de

destruc,ción eJ¡. masa - y en especial de las armas nucleares -, la adopción de

medidas que conduzcan a la confianza mutua entre los gstados y la utilización

de las ya,tas sumas que se desperdiciaban en armamentos con el fin de promover

et;desa~rollo económicO y social, poner fin al hambre, la, pobreza y el

sUbdeSarrollo y construir un mundo llUevo basado en la cooperación y el

enten,diJ1!iento,y no en la disuasicSn, el e~uilibriO del terror y 10. amenaza del

uso de la fuerza,.

* El Ji'residente ocupalaPresiClencia.
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Ello nos lleva a hablar de 10 ~u, ocurre en el Oriente Medio, esa parte

del mundo de t~n vital importancia, ~ue S1ri& y Egipto han ~ropuesto sea

declarada zona libre de armas de destrucción en. masa. Esta iniciativa tenía

por objetivo esencial impedir que estallara allí una conflagración por el

hecho de ~ue continuara el conflicto árabe-israelí y por la n~gativa de Israel

a reconocer los derechos legítiroos del pueblo palestino. El objeto principal

de esta iniciativa es evitar que la situación llegue a ser explosiva en la

región debido a la continua ocupación por Israel de los territorios ár~es y

su negación de los legítimos derechos del pueblo palestino. Esa explosión

puade evitarse mediante la aprobación de medidas concretas de desarme ~ue

comprendan a todos los Estados de la región sin excepción. Además, debieran

adoptarse medidas para fortalecer el proceso de paz de tal manera ~ue conduzca

a una solución global del conflicto árabe-israelí.

Sin embargo, esta iniciativa fue rechazada por Israel, ~ue se negó a

firmar el Tratado sobre la no proliferación y sigue negándose a colocar sus

instalaciones nucleares bajo la vigilancia del sistema de salvaguardias del

Organismo Internacional de Ener9~aAtómica (OlEA). Además, Israel ha seguido

desarrollando '1 fortaleciendo sus programas nucleares y ha realizado ensayos

de misiles de alcance mediano dentro del marco de los ensayos de sistemas de

lanzamiento de tales armas, con la finalidad de lograr determinados objetivos

en lareg1ón.

La limitación de los armamentos en el Oriente Medio puede lograrse

mediante la eliminación general y total ~e las armas de destrucción en masa,

principalmente las . nucleares. Esto debería hacerse en base a la igualdad y a

criterios~ue no favorezcananingÚD país a expensas de otro. Estas medidas

deberían aplicarse a todos los países ae la región sin ~istingos, dentro del

marco y bajo la supervisión de las NacioneE Unidas.

Siria. ha respaldado constantemente las"resoluciones y las convenciones de

las Naciones Unidas relacionadas con el desarme, en especial el. Tratado sobr~

la no proliferación, al ~ue ha adherido. El 25 .de febrero de 1992 firmamos el

acuerdo sobre garantías emergentes de dicho Tratado. Asimismo firmamos la

Convención sobre la prOhibición del desarrollo,l.a producción y el

almacen~ientode armas bacteriológicas (biolóqicas) y toxíni~as y sobre su.

destrucción. Fuimos los primeros en proponer oficialmente en la <;:onferencia

de Padssobre armas~u.ímicas.. en 1989, ~ue el Oriente Medio estuviera
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liberadO de todas las armas de destrucción en masa, fueran ellas nucleares,

químicas o ~iológicas.

Creemos que las Naciones Unidas debieran desempeñar un papel especial y

te~6r la responsabilidad primordial en todo lo que atañe a los temas del

desarme. ~odos los participantes en los esfuerzos multilaterales tienen el

deber de 1~9rar el desarme en base a la igualdad y el compromiso.

Abrigamos la esperanza de que se tomen medidas prácticas para respetar la

Carta de l~s Saciones Unidas de modo que se logre la soberanía de los Estados,

su integridad territorial y su independencia económica, poniendo fin a la

agresión y la ocupación, y garantizando el derecho de los pueblos que están

sometido$8 la ocupación extranjera a ser independientes y a ejercer la libre

determinación.

'El año pasado las Naciones Unidas come::lzaron a estudiar la cuestión de

las transferencias de armas y la propuesta de crear un registro de las

mismas. ~arias delegaciones señalaron su preocupación y su temor porque

c:onsideraban que con ello no se iba a lograr el dessrme ni la seguridad.

¿Qué autoridad podría decir cuáles son las necesidades de defensa de los

paises, sobre todo cuando su territorio está ocupado y pende sobre ellos la

amenaza con el ,uso de la fuerza?

Pensamos que la comunidad ,mundial debe aplicar el princ1p10 de la

legit~mi<ladinte.rn8'.cionaly poner fin a la agresión; y es recién entonces que

,el.Registíl:O,podría: contribuir al desatme, a la estabilidad y la seguridad.

, La opción 169ica que se ofrece a los pueblos del mundo es la instauracióñ ~e

la seg\J.ridad.gensrá,lmédiante el desarme y la elIminación de todas las armas

de destrucción en masa. Es necesario poner fuera de la ley a las armaa

nuclearésya .todas las armas de destrucción-en masa porque representan el

peligro ~i¡ayor para la seg,:,ridad internacional.'

Finalmente, deseo indicar que depositamos todas nuestras esperanzas.en

urtapaz que garantice el arreglo justo y general de los. conflictos que sutren

llumerO$OIS pueblósendistintasrégiones- del mundo.•

BsperéJilos·.aslm.1sl1'loque se logren un desarme total ycon\pleto "f .el

desarrollo'de lóspaísesdel tercer mundo, Y qUé las relaciones

. internacionalessean t'egldas por el derecho internacional y por un espíritu

de diálogo, . de comprensión y dEf cooperación.
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El PRESIDENTE (interpretación del árabe): Antes de leva~tar, la

sesión dar' la palabra al Secretario de la Comisión.

Sr. ME2ADI (Secretario de la Comisión) tinterptetación del

inglés): Des,o informar a la Comisión que Malawi se ha swuado a la l1sta de

patrocinadores del p~oyectode resolución A/Ccl/47/J:o.l~ titulado "Convención (>

sol)re 'la prohibició!l:,(.\el desarrollo, la produccióSi, el alr.aacenamientoy la

'utilizacion de armas 'químicas y sobre su destrucción" ..
I . ',)

Se levanta la sesión a las 16.05 horas ~
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